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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3994 TALLER DE EDITORES, S.A.

Por  acuerdo  de  su  consejo  de  administración  y  de  conformidad  con  ley
aplicable y Estatutos sociales, se convoca Junta General de Accionistas de Taller
de Editores, S.A., a celebrar, en el mismo término municipal en el que se encuentra
el domicilio social de la Sociedad, y en concreto en la calle Josefa Valcárcel, 40 Bis
Madrid,  el  día  24  de  septiembre  de  2020,  a  las  13,00  horas,  en  primera
convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora, en segunda, a fin de tratar el
siguiente,

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informe
de gestión, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019.

Segundo.- Aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2019.

Tercero.-  Examen y  aprobación en su  caso de la  gestión  del  Consejo  de
Administración  en el  ejercicio  citado cerrado a  31 de diciembre de 2019.

Cuarto.- Reelección y/o nombramiento en su caso de Consejeros.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de los documentos
que han de ser aprobados.

Podrá asistir a la Junta todo accionista que tenga inscrita su titularidad en el
Libro  de Acciones con cinco días  de antelación a  la  Junta  pudiendo además
delegar  su representación en otra  persona.

Madrid,  22 de julio  de 2020.-  El  Secretario  no Consejero,  Enrique Blanco
Gómez.
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